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Tornquist, 20 de abril de 2026.-
MINUTA DE COMUNICACIÓN: solicita demarcación de Senda Peatonal (paso de cebra) en la localidad de Tornquist.-



VISTO:
	La necesidad de mejorar la seguridad vial y peatonal en las intersecciones de las calles AV.MORENO y  AV. 9 DE Julio ;  AV. LAVALLE y AV.25 de MAYO zona de alto tráfico, y;


CONSIDERANDO:
Que es deber del Municipio garantizar la seguridad de los ciudadanos al transitar la vía pública;
Que en dichas intersecciones se registra un alto flujo de peatones, que dificulta el cruce seguro de la calzada;
Que la falta de demarcación horizontal (senda peatonal) genera incertidumbre y riesgos de accidentes viales, impidiendo que los conductores reconozcan el área prioritaria de cruce;
Que la Ley Nacional de Tránsito establece la prioridad peatonal en las esquinas, siendo la demarcación una herramienta clave para hacerla efectiva;
POR ELLO:

EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL
PROPONE 	LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Servicios Públicos o área correspondiente, arbitre los medios necesarios para realizar la demarcación de la senda peatonal (paso de cebra) en las intersecciones de las calles AV. MORENO y AV.9 DE JULIO; AV. LAVALLE Y AV.25 de MAYO de la ciudad de Tornquist. 

ARTÍCULO 2º: Solicitar la evaluación técnica para la colocación de señalización vertical complementaria que indique la presencia de cruce peatonal y la obligación de reducir la velocidad.

ARTÍCULO 3º: Solicitar se analice la viabilidad de instalar semáforos peatonales en las intersecciones aludidas en el Art. Nº1.

ARTÍCULO 4º: De forma.
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